
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 2422

QUILLÓN, martes 10 diciembre

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-1704

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,30-286

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
S R ( E S ) :DPTO.DE EDUCACIÓN MU$ÍICIPAL QUILLÓN RUT:69.141.401-9

LA SUMA DE $ : 9 . 9 2 4 . 2 5 2

Y SON ¡NUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/L

*
OR LO SIGUIENTE:

SE GIRA TRASPASO DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN POR $ 9.924.242.- SOLICITADOS PROVISIÓN DE

FONDOS FUNCIONAMIENTO SALAS CUNAS. CERTIFICADO N° 74/2013 EN AL CUAL CERTIFICA QUE

EN SESIÓN ORDINARIO N° 048 DEL 02 DE DICIEMBRE 2013, SE ACORDÓ POR UNA

NIMIDAD DE LOS SEÑORES CONCEJALES Y DEL SEÑOR ALCALDDE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

N° 010 / 2013. SEGÚN ACUERDO N° 268/2013.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA / C.COSTO DENOMINACIÓN
215240310100a A Educación '

1110204 / Cta.Cte N° 52509000018 Foi

DEBE
9.924.252

HABER

9.924.252

T DCTO.
'69141401-9 M-10

69141401-9 C-0

TOTALES : 9 . 9 2 4 . 2 5 2 9 . 9 2 4 . 2 5 2


